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NORMATIVA APLICADA

OBJETO: regular las

condiciones para el arribo a

puertos o astilleros nacionales

y el uso de sus servicios para

embarcaciones de bandera

extranjera que realicen

actividades pesqueras de

recursos hidrobiológicos fuera

del dominio marítimo del

Estado Peruano que requieran

realizar:

a) Transbordo o depósito en tierra de

recursos o productos

hidrobiológicos en puerto

nacional, como mercadería en

tránsito o verificación de

productos hidrobiológicos; o,

b) Actividades de asistencia técnica,

avituallamiento, provisión de

alimentos o combustible, de

transporte y de suministro de

implementos necesarios para

facilitar las operaciones de las

embarcaciones pesqueras.

D.S. N° 016-2016-

PRODUCE y 

modificatoria



NORMATIVA INTERNACIONAL

ACUERDO SOBRE MEDIDAS 

DEL ESTADO RECTOR DEL 

PUERTO DESTINADAS A 

PREVENIR, DESALENTAR Y 

ELIMINAR LA PESCA 

ILEGAL, NO DECLARADA Y 

NO REGLAMENTADA 

Adoptado el 22/11/2009  en la 

Conferencia  de las Naciones 

Unidas para la Alimentación  y la 

Agricultura en su 36º Período de 

Sesiones, llevada a cabo en la 

ciudad de Roma, República Italiana

Aprobado mediante Resolución

Legislativa N° 30591 (16/06/2017)

Ratificado mediante Decreto Supremo

N° 040-2017-RE (06/09/2017)

Suscrito por el Perú el 03/03/2010

Artículo 10: Fuerza mayor o dificultad grave
Ninguna disposición del presente Acuerdo podrá afectar a la entrada al puerto de los buques de conformidad con el Derecho
internacional en caso de fuerza mayor o dificultad grave o impedir a un Estado del puerto que permita la entrada al puerto a un buque
exclusivamente con la finalidad de prestar auxilio a personas, embarcaciones o aeronaves en situación de peligro o dificultad grave.

Artículo 11: Uso de los puertos
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, una Parte no denegará a los buques mencionados en dicho párrafo el

uso de los servicios portuarios:
a) esenciales para la seguridad o la salud de la tripulación o para la seguridad del buque, siempre que dichas necesidades estén

debidamente probadas.



Imagen aérea que muestra un grupo de naves pesqueras, se afirmó 
que era la flota pesquera china frente a las costas peruanas

TEMA MEDIÁTICO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN ABIERTOS Y CERRADOS

Sistema Themis Web identifica que se trata de naves pesqueras de bandera nacional



16/07/2024



18/07/2024



RESPUESTA DE PESCADORES



HAI FENG 1

MMSI: 412439741



HAI FENG 1

PLATAFORMA SPIRE

MONITOREO CONSTANTE DE NAVES PESQUERAS CHINAS POR 
PLATAFORMAS DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL



PLATAFORMA DVD

HAI FENG 1

MONITOREO CONSTANTE DE NAVES PESQUERAS CHINAS POR 
PLATAFORMAS DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL



12 DE JULIO

HAI FENG 1Información proporcionada por el Diario La República
Fuente: Starboard Maritime Intelligence

Información con la que cuenta la Marina de Guerra del Perú
Fuente: Spire ShipView

Información con la que cuenta la Marina de Guerra del Perú
Fuente: Dark Vessel Detection

COMPARACIÓN ENTRE LA INFORMACIÓN DE LAS PLATAFORMAS QUE USAN LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y LOS DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL



JIN HAI 829

MMSI: 412420448



• TRAYECTORIA DE LA NAVE DENTRO DEL
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 18
DE MAYO Y 18 DE JULIO DE 2024

18 DE MAYO

18 DE JULIO

PLATAFORMA THEMIS

MONITOREO CONSTANTE DE NAVES PESQUERAS CHINAS POR 
PLATAFORMAS DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL



PLATAFORMA SPIRE

18 DE MAYO

18 DE JULIO

• TRAYECTORIA DE LA NAVE DENTRO DEL
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 18
DE MAYO Y 18 DE JULIO DE 2024

MONITOREO CONSTANTE DE NAVES PESQUERAS CHINAS POR 
PLATAFORMAS DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL



PLATAFORMA DARK VESSEL DETECTION

18 DE MAYO

18 DE JULIO

• TRAYECTORIA DE LA NAVE DENTRO DEL
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 18
DE MAYO Y 18 DE JULIO DE 2024

MONITOREO CONSTANTE DE NAVES PESQUERAS CHINAS POR 
PLATAFORMAS DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL



18 DE MAYO

14 DE JULIO
PLATAFORMA GLOBAL FISHING WATCH 

• TRAYECTORIA DE LA NAVE DENTRO DEL
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 18
DE MAYO Y 14 DE JULIO DE 2024

PLATAFORMA UTILIZADA COMO FUENTE POR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN



18 DE JULIO

18 DE MAYO

14 DE JULIO

THEMIS SPIRE DVD GFW

COMPARACIÓN ENTRE LA INFORMACIÓN DE LAS PLATAFORMAS QUE USAN LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y LOS DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL



MARINA DE GUERRA DEL PERÚ MONITOREA E INSPECCIONA 

EMBARCACIONES PESQUERAS DE BANDERA EXTRANJERA EN 

PUERTOS PERUANOS

La Marina de Guerra del Perú, a través de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI), Autoridad Marítima
Nacional, se encuentra ejerciendo control y vigilancia permanente sobre el tráfico de naves en aguas peruanas.

Al día de hoy, se encuentran fondeadas en los puertos de Paita, Bayóvar, Chimbote y Callao 11 embarcaciones pesqueras
de bandera china. La DICAPI se encuentra realizando un seguimiento constante de estas naves desde su ingreso al
Dominio Marítimo del Perú hasta su arribo a puerto, utilizando para ello las plataformas del Sistema de Información y
Monitoreo del Tráfico Acuático (SIMTRAC).

Las embarcaciones chinas han ingresado a puertos peruanos con el propósito de realizar cambio de tripulación.
Posteriormente, procederán a navegar más allá de las 200 millas náuticas para desarrollar sus actividades extractivas.

Es importante destacar que los cambios de tripulación no se consideran actividades de asistencia técnica o de suministro
de implementos. El arribo de estas naves ha sido anunciado con anticipación a través de la Ventanilla Única de Comercio
Exterior (VUCE), siendo validado por la Dirección Regional de Salud, el Ministerio de la Producción, Migraciones, la
Autoridad Marítima y la Autoridad Portuaria Nacional.

Las Capitanías de Puerto como parte de sus funciones de Estado Rector de Puerto, vienen realizando inspecciones
rigurosas a estas embarcaciones pesqueras. Estas inspecciones se basan en los lineamientos establecidos en los convenios
y acuerdos internacionales de los que el Perú es parte. El objetivo es verificar que las naves cuenten con los equipos e
implementos necesarios para garantizar la seguridad de la vida humana en el mar y prevenir la contaminación del medio
acuático.

La Marina de Guerra del Perú reitera su compromiso de ejercer control y vigilancia sobre las actividades que se
desarrollan en el ámbito acuático nacional. Asimismo, continuará manteniendo un estricto control del tráfico marítimo
para asegurar el cumplimiento de las normativas nacionales e internacionales, y así garantizar la seguridad y protección de
nuestras aguas jurisdiccionales

COMUNICADO DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL
17/07/2024



COMUNICADO DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
18/07/2024



26/07/2024



Desde el 
punto de 
vista del 
buque

Actividades 
relacionadas 

a la pesca

Seguridad de la nave

Seguridad y protección de la 
tripulación

Protección del medio 
ambiente

Artes de pesca y 
equipamiento

Recurso capturado

Documentos a bordo

INSPECCIONES DE ESTADO RECTOR DEL PUERTO



INSPECCIONES DE ESTADO RECTOR DEL PUERTO

Desde febrero del 2024 el MOU TOKYO dispuso 
la inspección a buques pesqueros
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China

España

Ecuador

Panamá

Japón

Corea

USA

Portugal

Polonia

Lituania

Rusia

Naves pesqueras de bandera extranjera 
inspeccionadas

– Número de naves pesqueras chinas en puerto: 123
– Número de naves pesqueras chinas detenidas: 89
– Número de naves pesqueras chinas que ingresaron

a astillero: 20
– Astilleros que recibieron naves pesqueras chinas: 

• SIMA Callao: 05
• SIMA Chimbote: 12
• Astillero Maggiolo 01
• Otros: 02

123 naves 
pesqueras chinas 
inspeccionadas



19/03/2024

PATRULLAJE MARÍTIMO POR UNIDAD GUARDACOSTAS B.A.P. “RÍO TUMBES”

OPERACIONES DE SEGUIMIENTO DE LA FLOTA PESQUERA CHINA

Lat.    12°33’07”S
Long. 80°48’53”W
A LA CUADRA DE PISCO



PATRULLAJE MARÍTIMO CON USCGC MUNRO

OPERACIONES DE SEGUIMIENTO DE LA FLOTA PESQUERA CHINA

03/05/2024

Lat.    14°50’52”S
Long. 79°10’09”W
A LA CUADRA DE MOLLENDO



VIGILANCIA AÉREA CON C-130J USA

OPERACIONES DE SEGUIMIENTO DE LA FLOTA PESQUERA CHINA

06/06/2024

Lat.    11°44’47”S
Long. 80°11’47”W
A LA CUADRA DE CHIMBOTE



PATRULLAJE MARÍTIMO POR UNIDAD GUARDACOSTAS B.A.P. “RÍO PATIVILCA”

OPERACIONES DE SEGUIMIENTO DE LA FLOTA PESQUERA CHINA

21/06/2024

Lat.    10°34’08”S
Long. 81°48’42”W
A LA CUADRA DE PIMENTEL



N° NOMBRE DE LA NAVE BAND. IMO
POSICION DE AVISTAJE AUTORIZA-

CION 
SPRFMO

VIGENCIA
LATITUD LONGITUD

1 HONG DA 2 CHINA 8780034 10° 32.468’S 081° 44.945’W SI 31-Mar-2026

2 NING TAI 62 CHINA 8778562 10° 32.958’S 081° 46.454’W SI 01-Apr-2027

3 PU YUAN 820 CHINA 8776198 10° 34.132’S 081° 48.293’W SI 31-Mar-2027

4 YING HAI 798 CHINA 8782848 10° 36.920’S 081° 46.099’W SI 30-Mar-2028

5 HONG PU 5 CHINA 8775912 10° 39.846’S 081° 47.635’W SI 30-Mar-2029

6 HONG RUN 668 CHINA 8776954 10° 37.762’S 081° 49.034’W SI 31-Mar-2027

7 JIN HAI 777 CHINA 8779786 10° 35.666’S 081° 48.936’W SI 01-Apr-2026

8 PU YUAN 826 CHINA 8776813 10° 34.122’S 081° 48.704’W SI 31-Mar-2027

9 HONGPU16 CHINA 9890551 10° 32.558’S 081° 49.821’W SI 31-Mar-2027

10 CHANG TAI 810 CHINA 8775443 10° 33.992’S 081° 53.158’W SI 31-Mar-2026

11 FU YUAN YU 7877 CHINA 8537102 10° 29.862’S 081° 49.959’W SI 31-Mar-2099

12 FU YUAN YU 7875 CHINA 9879727 10° 30.440’S 081° 47.068’W SI 31-Mar-2099

13 FU YUAN YU 7890 CHINA 9878761 10° 28.802’S 081° 50.469’W SI 31-Mar-2099

14 PU YUAN 807 CHINA 8779140 10° 26.614’S 081° 48.573’W SI 03-Apr-2025

15 HUA LI 19 CHINA 8779138 10° 27.369’S 081° 51.760’W SI 02-Apr-2025

16 RONG HUA 30 CHINA 1025461 10° 25.436’S 081° 57.579’W SI 31-Mar-2028

17 NING TAI 2 CHINA 8777635 10° 21.293’S 081° 55.044’W SI 31-Mar-2027

18 SHUN ZE 728 CHINA 8775338 10° 21.293’S 081° 55.044’W SI 31-Mar-2028

19 NING TAI 18 CHINA 8778665 10° 18.532’S 081° 56.346’W SI 31-Mar-2027

20 HAIDELI 709 CHINA 9993016 10° 35.174’S 081° 43.848’W SI 30-Mar-2029

21 MING XIANG 858 CHINA 9886550 10° 33.765’S 081° 48.102’W SI 31-Mar-2028

22 HAIDELI 709 CHINA 9993016 10° 35.174’S 081° 43.848’W SI 30-Mar-2029

23 MING XIANG 858 CHINA 9886550 10° 33.765’S 081° 48.102’W SI 31-Mar-2028

24 HENG XIN 1 CHINA 9888091 10° 30.338’S 081° 52.858’W SI 30-Mar-2029

25 HUA LI 19 CHINA 8779138 10° 26.793’S 081° 53.287’W SI 02-Apr-2025

26 RUN DA 605 CHINA 8777570 10° 30.947’S 081° 56.362’W SI 31-Mar-2027

27 JIN HAI 616 CHINA 8775144 10° 30.082’S 081° 58.852’W SI 31-Mar-2027

28 LU RONG YUAN YU 887 CHINA 8786612 10° 32.698’S 081° 56.637’W SI 30-Mar-2028

29 CHANG TAI 812 CHINA 8775467 10° 34.599’S 081° 55.679’W SI 31-Mar-2025

30 SHUN ZE LENG YUN 5 CHINA 9844514 10° 50.454’S 081° 50.505’W SI 31-Mar-2028

31 ZHOU PU 668 CHINA 9898670 10° 43.117’S 081° 48.198’W SI 31-Mar-2099

32 HAN YI 611 CHINA 8775493 10° 28.974’S 081° 52.908’W SI 31-Mar-2027

33 ZHOU YU 958 CHINA 1019230 10° 31.279’S 081° 56.313’W SI 30-Mar-2028

34 ZHOU YU 956 CHINA 1019216 10° 29.315’S 081° 55.292’W SI 30-Mar-2028

NAVES PESQUERAS CHINAS IDENTIFICADAS DURANTE PATRULLAJE MARÍTIMO



SEGUIMIENTO DE BUQUES LOGÍSTICOS DE LA FLOTA CHINA

21/06/2024

OPERACIONES DE SEGUIMIENTO DE LA FLOTA PESQUERA CHINA

Nombre: HAI GONG YOU 303
Bandera: Panamá
IMO: 9031507
MMSI: 371596000
Ind.Llamada: 3EVX5
Tipo: Petrolero
Tarea: Abastecimiento de combustible

Nombre: HUA YANG
Bandera: Vanuatú
IMO: 9014767
MMSI: 577144000
Ind.Llamada: YJTF6 

Tipo: Carga general
Tarea: Buque nodriza 

Lat.    10°34’08”S
Long. 81°48’42”W



OPERACIONES DE SEGUIMIENTO DE LA FLOTA PESQUERA CHINA

PATRULLAJE MARÍTIMO POR UNIDAD GUARDACOSTAS B.A.P. “RÍO LOCUMBA”

10/07/2024
A LA CUADRA DE TALARA



PATRULLAJE AÉREO REALIZADO POR AVIÓN B-200 A FLOTA CHINA 

16/08/2024

16/08/2024
Lat.    04°30’12”S
Long. 84°06’57”W
A LA CUADRA DE PUERTO PIZARRO

OPERACIONES DE SEGUIMIENTO DE LA FLOTA PESQUERA CHINA



REUNIONES INFORMATIVAS

Se ha efectuado reuniones con diversas entidades como el Ministerio de la
Producción, Sociedad Nacional de Industria (SNI) y otros quienes en las
instalaciones Comandancia de Operaciones Guardacostas se les brindó
información respecto a los procedimientos de monitoreo y control del tráfico
marítimo en el dominio marítimo así como las diversas estrategias
implementadas por la Autoridad Marítima Nacional.



REUNIONES INFORMATIVAS

Asimismo, se invitó a los medios de prensa y se les brindó
información respecto a las plataformas utilizadas por la
Autoridad Marítima Nacional para el control del tráfico marítimo.



ENTREVISTA A MEDIOS DE COMUNICACIÓN



No existen pruebas válidas a la fecha que sustenten que el ingreso de las naves pesqueras
extranjeras es ilegal o que efectúen actividades ilegales en el dominio marítimo peruano.3

Las flotas pesqueras extranjeras son controladas a través de un VMS administrado por su país
de bandera, los cuales fiscalizan sus actividades.4

Las plataformas de seguimiento satelital de fuente abierta son limitados, no pudiéndose
utilizar la información que brindan como medio probatorio en una investigación.

Existe un control absoluto de las flotas extranjeras en el dominio marítimo y la zona adyacente a él.1

El ingreso de naves pesqueras extranjeras se autoriza por circunstancias no consideradas en el
D.S. 016-2016-PRODUCE y su modificatoria.2

5

CONCLUSIONES

La OMI y el AMERP reconocen que el cambio de tripulación, la renovación de certificados
o tramites documentarios y el arribo forzoso, como actividades que se encuentran
asociadas a la seguridad o salud de la tripulación, seguridad de la vida en el mar o para la
seguridad del buque, por lo que no se puede prohibir el acceso a los puertos.

6

Existe un proyecto de norma que modifica el D.S. 016-2016-PRODUCE, al cual se le ha
hecho sugerencias a fin que no colisiones con el derecho internacional.7



OPERACIONES DE CONTROL DE TRÁFICO EN 
LA FRONTERA NORTE



INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Pescadores del departamento de Tumbes,

han divulgado el presente video en el que

denuncian que embarcaciones ecuatorianas,

cargadas con pescado, están operando

ilegalmente en aguas peruanas. Según la

denuncia, estas embarcaciones estarían

violando las normativas y leyes de pesca de

Perú al faenar en territorio peruano sin

autorización.



OPERACIONES DE CONTROL DE ACTIVIDADES ILÍCITAS EN ZONA DE FRONTERA

VIGILANCIA AÉREA POR VUELO EXPLORACIÓN B-200

16/08/2024

A LA CUADRA DE 
PUERTO PIZARRO (A 
10 MILLAS DE COSTA)



OPERACIONES DE CONTROL DE ACTIVIDADES PESQUERAS



CONSTANTES PATRULLAJES MARÍTIMO POR UUGG B.A.P. “RÍO PATIVILCA”

OPERACIONES DE CONTROL DE ACTIVIDADES ILÍCITAS EN ZONA DE FRONTERA

03/09/2024

PATRULLAJES EN: Zorritos, La Cruz, Acapulco, 
Cancas, Puerto Pizarro, Banco de Mancora



OPERACIONES DE CONTROL DE ACTIVIDADES ILÍCITAS EN ZONA DE FRONTERA



PRINCIPALES ACCIONES DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL

CAPTURA DE EMBARCACIONES PESQUERAS DE BANDERA EXTRANJERA

(28/03/2024) Captura de deslizadores “AGUSTIN” y 
“OANA Y MAYTE” de bandera ecuatoriana

(02/04/2024) Captura de embarcación pesquera 
“DOÑA LETI” de bandera ecuatoriana

CANTIDAD DE NAVES PESQUERAS DE  
BANDERA ECUATORIANA CAPTURADAS

AÑO CANTIDAD

2016 10

2017 14

2018 03

2019 04

2020 16

2021 06

2022 07

2023 07

2024 05

TOTAL 58

(11/04/2024) Captura de embarcación pesquera 
“AGUSTIN BAILON” de bandera ecuatoriana

(10/04/2024) Captura de embarcación 
pesquera “DIOS ES PRIMERO” de 

bandera ecuatoriana



OPERACIONES REALIZADAS OPERACIONES CONTRA PESCA ILEGAL  2023

ZONA MARÍTIMA 
OPERATIVOS AUTORIDAD 

MARÍTIMA 

OPERATIVOS MULTISECTORIAL  

EFECTUADOS 

TOTAL 

OPERATIVOS 

REALIZADOS 

JEDICAP 1 380 290

1620

JEDICAP 2 329 120

JEDICAP 3 198 34

JEDICAP 4 97 4

JEDICAP 5 38 5

UUGG 98 27

TOTAL 1140 480

OPERACIONES CONTRA PESCA ILEGAL  2024

ZONA MARÍTIMA 
OPERATIVOS AUTORIDAD 

MARÍTIMA 

OPERATIVOS MULTISECTORIAL  

EFECTUADOS 

TOTAL 

OPERATIVOS 

REALIZADOS 

JEDICAP 1 252 133

1514

JEDICAP 2 274 152

JEDICAP 3 179 54

JEDICAP 4 72 65

JEDICAP 5 109 97

UUGG 83 44

TOTAL 969 545

PRINCIPALES ACCIONES DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL



N° RADARES INSTALADOS 

1 Puerto Pizarro

2 Talara

3 Paita

4 Bayovar

5 Salaverry

6 Chimbote

7 Callao

8 Mollendo

9 Ilo

10 Vila Vila

14 MN

19 MN

16 MN

17.5 MN

SISTEMAS DE SEGURIDAD

ESTACIONES DE VIGILANCIA ELECTRÓNICA ZORRITOS

MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN

FECHA DE PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO: 

25/05/2024 



MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN EN LA 
CAPITANÍA DE PUERTO  DE ZORRITOS

(4)

(1)

(2)

Patrullera de Costa (4)

Patrullera Marítima (1)

P.C PUERTO PIZARRO 

P.C CANCAS 

CAPITANÍA DE PUERTO 

Puerto Pizarro

Caleta La Cruz

Cancas

Deslizadores de Bahía (3)

Patrullera de Interdicción (2)



IFC SINGAPUR (Plataforma IRIS)THEMIS

PLATAFORMA IORIS DARK VESSEL DETECTION

SISESAT

SISTEMAS DE SEGURIDAD

PLATAFORMAS DE SEGUIMIENTO SATELITAL

MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN
SISTEMAS DE MONITOREO DE NAVES 



El 22 de agosto, la Congresista Magaly SANTISTEBAN, acompañada por el
Director Regional de la Producción de Tumbes y los asesores del Congresista
Miguel CICCIA, se reunieron en la Comandancia de Operaciones Guardacostas
donde se les dio a conocer las acciones que realiza la Autoridad Marítima
contra la pesca ilegal y las denuncias de los pescadores en la Región Tumbes.
Se dispuso el despliegue de dos Patrulleras de Interdicción a la Capiania de
Puerto de Zorritos.

REUNIONES INFORMATIVAS



OTRAS OPERACIONES DE INTERDICCIÓN – TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS
OPERACIÓN “MAR DE GRAU II”

Alcalohoide de 

Cocaína
1,460.100 kg

$ 43,803,000



PRINCIPALES AMENAZAS A LA ACTIVIDAD MARÍTIMA, FLUVIAL Y LACUSTRE

Terrorismo

Sabotaje

Polizontes

Amenaza 
informática

Fenómenos 
climáticos

Robos

Minería 
ilegal

Pesca 
ilegal

TID

Construcciones  
ilegales

Tala ilegal

Tráfico ilegal de 
armas

Contaminación
Clonación

Tráfico ilegal de 
combustible



Culminar la fase de transferencia de datos a fin de poder gestionar el radar de Puerto Pizarro
desde la Comandancia de Operaciones guardacostas.3

Efectuar reuniones con las autoridades regionales a fin de evaluar resultados y analizar
estrategias.4

Desplazamiento de una segunda Patrullera Marítima Clase Pativilca.1

En coordinación con las autoridades locales y gremios de pescadores efectuar el planeamiento
de patrullajes y operativos.2

PROYECCIÓN DE OPERACIONES FUTURAS

Convenios interinstitucionales con los Gobiernos Regionales y otras instituciones para
disponer recursos para la Autoridad Marítima Nacional destinados a la seguridad.5



DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITANIAS Y GUARDACOSTAS

ENERO 2024

TEMA DE LA EXPOSICION 

SETIEMBRE 2024

Gracias


